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OFICINA Di:: PARTES 
RECIBIDO 

Atendoendo a lo solicotado. y en cumphmoento al articulo 3" del Decreto Supremo N" 10 del año 2012 
del Monosterio de Salud. que Aprueba el Reglamento de Calderas Autoclaves y Equopos que Utohzan 
Vapor de Agua, comunoco a Ud. número de Registro Regoonal, correspondoente al siguiente equipo· 
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HAUU C.udod MAUU ·-
RUT 7 6 O 8 O 9 7 O • 5 ~-•••-._.1 FORESTAL RIO CLARO LTOA. 

NUMEilO DE REGISTRO REGIONAL SSMAU- 350 • V 

La modofocacoón o camboo de alguno de los antecedentes presentados para su íncorporacoón al regostro, 
debe contar con autonzacíón previa de la Autondad Sanítana 

Son otro particular, saluda atentamente a Ud 


